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Tiene por objeto reconocer, fomentar, formar, incentivar y proteger a las
personas cultoras de la Economía Popular y su dignidad. Estas serán
entendidas como las personas y organizaciones que, de manera
independiente, ya sea individual y/o colectivamente, realizan actividades
creadoras y productivas por cuenta propia, mediante prácticas solidarias,
familiares, cooperativas y sostenibles, que por lo general inician su actividad
económica desde la vulnerabilidad para la sostenibilidad del mínimo vital, que
pueden ser desde una actividad no formal, a una actividad económica
vinculada a las culturas populares o patrimonios culturales establecidos.

Tiene por objeto declarar patrimonio cultural

inmaterial de la nación a las prácticas culturales del

Distrito de Santa Cruz de Mompox del

Departamento de Bolívar en el marco de la

celebración de la Semana Santa.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

“Por la cual se regula la caracterización de la economía popular y 

comunitaria para garantizar su sostenibilidad y se dictan otras 

disposiciones” PL 342/2023

“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la nación a 

las prácticas culturales del distrito de MOMPOX en el marco de la celebración 

de la Semana Santa, y se dictan otras disposiciones“ PL 377/2023



Tiene por objeto reconocer, fomentar, formar, incentivar y proteger a las
personas cultoras de la Economía Popular y su dignidad. Estas serán
entendidas como las personas y organizaciones que, de manera
independiente, ya sea individual y/o colectivamente, realizan actividades
creadoras y productivas por cuenta propia, mediante prácticas solidarias,
familiares, cooperativas y sostenibles, que por lo general inician su actividad
económica desde la vulnerabilidad para la sostenibilidad del mínimo vital, que
pueden ser desde una actividad no formal, a una actividad económica
vinculada a las culturas populares o patrimonios culturales establecidos.

La presente ley tiene por objeto adoptar normas tendientes a
brindar seguridad a los bañistas en las playas, ríos, lagos, lagunas,
ciénagas y balnearios con presencia turística, por medio de la
implementación obligatoria de un código único de señales y la
creación del servicio de guardavidas como servicio público
continuo y permanente.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

“Por medio de la cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación las prácticas identitarias, estéticas y las características de los bailes cantaos afrodiaspóricos 
del caribe colombiano como son: el bullerengue, con sus tres ritmos …” PL 106 /2023

“Por medio de la cual se adoptan medidas de seguridad en las playas y se crea el servicio 
público de guardavidas y se crean otras disposiciones …” PL 438 /2024



Se busca que la nación se asocie a la
celebración de los 490 años de fundación
del municipio de Mahates en el
departamento de Bolívar.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

“Por medio de la cual la nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos noventa (490) años de 
fundación del municipio de mahates, bolívar, y se dictan otras disposiciones” PL 107/2023

Por medio de la cual se reconoce como patrimonio cultural inmaterial de la nación el 
festival nacional de la tambora del municipio de san martín de loba - bolívar y se 
dictan otras disposiciones PL 439 /2024

La presente Ley tiene como objetivo, 

declarar patrimonio cultural inmaterial 

de la Nación el Festival Nacional de 

la Tambora del Municipio de San 

Martín de Loba - Bolívar.



Tiene por objeto reconocer, fomentar, formar, incentivar y proteger a las
personas cultoras de la Economía Popular y su dignidad. Estas serán
entendidas como las personas y organizaciones que, de manera
independiente, ya sea individual y/o colectivamente, realizan actividades
creadoras y productivas por cuenta propia, mediante prácticas solidarias,
familiares, cooperativas y sostenibles, que por lo general inician su actividad
económica desde la vulnerabilidad para la sostenibilidad del mínimo vital, que
pueden ser desde una actividad no formal, a una actividad económica
vinculada a las culturas populares o patrimonios culturales establecidos.

La presente ley tiene por objeto adoptar normas tendientes a
brindar seguridad a los bañistas en las playas, ríos, lagos, lagunas,
ciénagas y balnearios con presencia turística, por medio de la
implementación obligatoria de un código único de señales y la
creación del servicio de guardavidas como servicio público
continuo y permanente.

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

“Por medio de la cual se declara, reconoce y exalta como patrimonio cultural inmaterial de la 
nación las prácticas identitarias, estéticas y las características de los bailes cantaos afrodiaspóricos 
del caribe colombiano como son: el bullerengue, con sus tres ritmos …” PL 106 /2023

“Por medio de la cual se adoptan medidas de seguridad en las playas y se crea el servicio 
público de guardavidas y se crean otras disposiciones …” PL 438 /2024



“Por medio del cual se modifica el artículo 16 

de la ley 617 de 2000 y se dictan otras 

disposiciones” Elevar a Municipio Especial y 

etnocultural al corregimiento de San Basilio de 

Palenque en el Departamento de Bolivar. 

Por el cual se reforma la constitución política de 

colombia y se crea la jurisdicción especial para la El 
objeto de este Proyecto de Acto Legislativo, es establecer una 
Jurisdicción Especial para la Mujer (J.E.M) que garantice un 
acceso rápido y eficiente a la justicia, asegurando el derecho de 
las mujeres a vivir libres de violencia basada en el género.

Por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
constitución política otorgándole la categoría de distrito 
turístico, cultural, histórico y de tecnología al municipio 
de puerto colombia en el departamento del 
atlántico.Otorgar categoría de distrito turístico, cultural, 

histórico y de tecnología al municipio de Puerto Colombia

Por medio del cual se establecen mecanismos para el salvamento, 
capitalización y reactivación empresarial de las salinas marítimas 
de manaure - sama ltda La presente ley tiene por objeto establecer 
mecanismos para la recuperación y conservación de las Salinas 
Marítimas de Manaure

Por medio del cual se modifica el artículo 
107 de la constitución política de Colombia 
Autoriza a renunciar al partido o 

movimiento político que los avaló sin 

renunciar a la curul 

Por medio del cual se modifican los artículos 132, 171 y 176 de la 
constitución política de colombia, fortaleciendo la representación 
política de la población colombiana residente en el exterior en el 
congreso de la república tiene como propósito fortalecer la 
representación política de la población colombiana residente en el 
exterior al interior del Congreso de la República



"Por medio del cual se prohíben en todo el territorio 

nacional, el desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, 

novilladas, becerradas y tientas, así como de los 

procedimientos utilizados en estos espectáculos 

enmarcados en tradiciones culturales, que socavan la 

integridad de formas de vida no humana"

Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
a la educación y se dictan otras disposiciones tiene por 
objeto establecer las garantías del derecho 
fundamental a la educación y fijar las condiciones y 
obligaciones necesarias para su efectiva protección y 
respeto a cargo del Estado, la sociedad y la familia.

Por la cual se reforma la ley 1621 de 2013 y se dictan 
otras disposiciones para reforzar la protección a los 
derechos humanos y fortalecer el marco jurídico que 
permita a los organismos que llevan a cabo actividades 
de inteligencia y contrainteligencia y cumplir con su 
misión constitucional y legal

Por medio de la cual se dictan disposiciones transitorias de amnistía e 
indulto en relación con la protesta social concesión de amnistías e indultos 
por delitos cometidos en hechos que se hayan dado con ocasión o en 
relación directa e indirecta con la protesta social y la manifestación pública 
en el territorio nacional asociados a los delitos políticos y los delitos conexos 
con estos.

Por medio de la cual se modifica el régimen salarial de los congresistas de la república y se modifica la 
ley 4a de tiene por objeto modificar el régimen salarial de los congresistas de la República, el cual 
deberá contener de manera integral, exclusiva y excluyente todos los ingresos salariales, emolumentos 
y beneficios económicos que puedan percibir los congresistas de la república, protegiendo el 
patrimonio público y reivindicando la actividad y dignidad congresional como un servicio público, en 
equidad de proporcionalidad con todos los trabajadores colombianos



Proposición aditiva al articulo 42 de la

Ley 224/2023 C.

Modificar el artículo 36 del estatuto

orgánico de presupuesto asignando

presupuesto para el sistema indígena ,

pueblos y comunidades étnicas

Aprobada

Proposición para creación

comisión Accidental

Creación de comisión accidental para

seguimiento a la situación de la

Universidad de Cartagena.

Proposición supresiva artículo 34 

de la ley 224/2023 C.

Suprimir la palabra “raza” en razón a 

que esta es una sola, la humana. 

Constancia

Proposición modificatoria al artículo 4 de la 

ley 349/2022 

Financiación del 50% del valor de conexión e 

instalación interna para el servicio de gas natural 

por parte del Gobierno y el distribuidor del gas 

Proposición de Archivo Proyecto de Ley No. 335 

de 2023C

Solicitud de archivo proyecto “Por medio de la cual se 

declara patrimonio cultural inmaterial de la nación la 

Semana Santa en el Distrito de Santa Cruz de Mompox, 

Departamento de Bolívar y se dictan otras 

disposiciones”. 

Aprobada

Proposición Modificativa artículo 2 

Proyecto de Ley No. 314 de 2023

Modificar el plazo para que la ley entre 

en vigencia de 12 a 24 meses . 

Aprobada

Aprobada

Aprobada



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 054
INCREMENTO DE LOS COSTOS DE ENERGIA Y GAS NATURAL – Realizado el 24 de Abril de 

2024

MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA-DR.

ANDRES CAMACHO MORALES

MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO- DR. RICARDO BONILLA  

GONZÁLEZ 

SUPERINTENDENTE FINANCIERO- DR 

CESAR FERRARI 

SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS 

PUBLICOS – DR DAGOBERTO QUIROGA 

SECRETARIO DE TRANSPARENCIA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA- DR. 

ANDRES IDARRAGA 

PRESIDENTE ECOPETROL – DR 

RICARDO ROA BARRAGÁN

NÚMERO 080 FALLO JUDICIAL UNIVERSIDAD DE CARTAGENA –Realizado el 14 de Mayo del 2024

MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA –DR. 

ANDRES CAMACHO MORALES 

MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

– DR NÉSTOR IVAN OSUNA PATIÑO 



PROPOSICIÓN TEMA CITADOS

NÚMERO 039

SITUACIÓN HUMANITARIA DE LOS TERRITORIOS EN EL MARCO DE LOS CONFLICTOS 

ARMADOS QUE PERVIVEN EN EL PAÍS.- Proposición radicada el 06 de Septiembre de 2023, 

no se ha realizado. 

MINISTRO DE DEFENSA- DR. IVÁN 

VELÁSQUEZ GÓMEZ 

ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ-

DR. IVAN DANILO RUEDA

DIRECTORA DE LA UNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS –DRA. 

PATRICIA TOBÓN YAGARI

DIRECTORA DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR (ICBF) – DRA ASTRID 

ELIANA CÁCERES CÁRDENAS  



COMISIÓN SEXTA O DE 

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES



COMISION LEGAL 

AFROCOLOMBIANA



Descripción sobre la relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas 

por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 

oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que son trasladadas)

33 22 11
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS



LA REPRESENTANTE NO EJERCIÓ ESTE TIPO DE FUNCIONES DURANTE LA 

LEGISLATURA 



LA REPRESENTANTE NO TUVO VIAJES INTERNACIONALES 

DURANTE LA LEGISLATURA 



1. Ante el Ministerio de Defensa Nacional 

y el director de la policía nacional, sobre 

la situación del peaje en Turbaco. 

2. Intervención ante la Superintendencia 

de Servicios Públicos, por la situación de 

Salud en el Departamento de Bolívar y 

en el Hospital de Mahates.

3. Ante el Ministerio del Interior, por 

competencia la denuncia formulada por 

el ciudadano MANUEL ANTONIO 

GARCES GRANJA, en la que pone en 

conocimiento una serie de 

irregularidades que pueden constituir 

conductas punibles y/o que pueden 

comprometer seria y gravemente la vida 

e integridad personal de él como 

Candidato a la Alcaldía de su Municipio 

y hasta el mismo proceso electoral en 

su respetiva jurisdicción. 



4. Ante la Fiscalía, Defensoría del Pueblo,

Consejo Nacional Electoral y otros, ante

petición hecha por el señor DANIEL

EDUARDO URREGO MENDEZ, Candidato a

la Alcaldía del municipio de Regidor por el

Partido Conservador, la cual data del 23 de

septiembre de la presente anualidad, misma que

recibí, en el día de hoy. (27 de octubre de

2023).

5. Ante el director nacional de la UNP, para

tratar un tema de seguridad. Por lo

anteriormente expuesto y en búsqueda de

contar con todas las condiciones para llevar a

cabo el objeto de mi función Misional, solicito

modificar la Resolución objeto del presente

recurso, en el sentido de ordenar la asignación

de dos hombres de Protección en vez de uno,

para que las Unidades de Policía que apoyan la

labor de protección se ocupen exclusivamente

de la misma.



6. Ante el I.C.B.F., por la circulación de unos

panfletos, que tienden a afectar la imagen de la

representante e insinuar, que puede estar

inmersa en hechos de corrupción.

7. Ante el director Nacional de la Policía, para

la protección de la vida e integridad de seis

alcaldes del Sur de Bolívar.

8. Cinco a los municipios de Carreño y a la
Gobernación, solicitando la
implementacion de la ordenanza 014 de
noviembre del año 2014, a la
Superintendencia de salud.
9. Ante la gerencia de MX, AIRE Y AFINIA
por la situación de las altas tarifas de
energía en la Costa.
10. Ante el Ministerio de trabajo , sobre el
estado del trámite de la Resolución 3627
de 2022.



11.Ante la Corte suprema de Justicia sobre las

elecciónes de Fiscal General de la Nacion

12. Ante la Secretaria General del Distrito de

Cartagena sobre la remisión actas mesas de

trabajo comité técnico interinstitucional de

seguimiento a la Sentencia T-012 de 2019 13.

13. Ante la federación Colombiana de Ajedrez

sobre las repetidas quejas que ha recibido

dicha entidad.

14. Ante la Corte Constitucional se

presentaron 3 tutelas a favor de las

Comunidades Afrodescendientes de Puerto
Badel, Tierra Boma y Caño Loro.
15. Ante la Superintendencia de Servicios

Públicos sobre las altas tarifas de energía en la

costa.

16. Ante la Agencia Nacional de Tierras sobre el

registro de títulos colectivos para las

comunidades Ancestrales de San Basilio de

Palenque.
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